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CONTRATO OE ADAUISICIÓN A PRECIO FIJO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENIRO
oE tNvEsTtcActóN eH ¡¡lrei'iFl-es ¡vaxztoos, s.c., A outEN EN Lo sucEstvo sE LE
OENOMTNARA 'EL CIMAV", REPRESENTADA Et{ ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUER]E; Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALDRICH AUIMICA, S. DE R.L. DE C.V., A OUIEN
SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR EL C. JESÚS
ALBERTO BERNAL LÓPEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE
SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

CENTRO OE INVES'IIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210865

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

S€r una empresa de Participación Estatal Mayor¡taria con el carácler de Entidad Paraestatal
F€deral, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima
sexla sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, qu€ se encuentra constitu¡da en Escritura
Púb¡ica Número 42, del Protocolo del Patrirnonio lnmueblo Federal Número dos, otorgada anto la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por Separación del T¡tular de la
Notaria Pública Número 12, L¡c. Amándo Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre d€ 1994, y
registrada bajo el núrn€ro 233, folios 143, del L¡bro 36 d6la Sección Cuarta, del R€gisko Público
de la Propiedad de este Distrito Judic¡al Morelos, Estado d€ Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurld¡co de Creación es

L Real¡zar aclividades de investigación bás¡ca y aplicada en las ár€as de Ciencia de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas aflnes, or¡enladas hacia la solución de problema
nacionales, reg¡onal€s y locales del pafs;

ll. Formular, ejecutar € impartir programas para estudios ds licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y eslancias posdoclorales, asi como cursos de aclual¡zación y esp€cializac¡ón de
personal en actividades relacionadas con al obj€to de la Sociedadi

lll. Oriontar la invostigac¡ón cientlfica y el desanollo e innovación tecnológica a Ia modemizac¡ón
del sector productivo y prorTlover y geslioñar ante las organ¡zaciones públ¡cas, sociales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en términos d€ lo qus para sl ofeclo se ostablezca
€n la normat¡vidad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y ciontifica sobre los avancos que reg¡stre sn su
esp€c¡al¡dad, asi corno d€ los rosultados ds las invest¡gacionos y trab4os que rea¡ice;

V. Contribuir con el S¡stema Nac¡onalde C¡encia y Tecnologla a que se ref¡€r€ la L€y d€ C¡encia
y Tecnologfa en congruencia con el programa sectorial y la rod nacional de grupos y contros de
investigación, para asociar el lrabajo científico y la fonnadón de recursos humanos d€ alto n¡vel
al desarrollo del conocimiento y a la atonción de las necesidades de la sociodad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sector€s público, socialy privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en aclividades d6 prornoción de la metrologia, el
establec¡miento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte. cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la O¡roctora General del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., €n fecha 29 de enero ds 2020, la cual
consta en la Escritura Públicá número 23.400 pasada ante la fe del L¡cenciado Hiram Ouezada
Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausenc¡a de su tilular el Licenc¡ado Sergio Granados
Pinsda, Nolario Público Número Tres del Oistrilo Judic¡al More¡os, contando con las facullades
conferidas en el artfculo 48 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos, y Servicios del Sector
Público.

about:blank

1

ldeT l9/1112021 11:16 a. nl

h

LL,



F'irefox
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4. Que su Regislro Federalde Contribuyentes es ClMg4l025irJl

5. Quo la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Procedimiento de Adiudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artfculo 41 fracc¡ón I de la Ley de
Adquis¡siones Arendamientos y Servicios delSector Públ¡co, corno excepción a la L¡c¡tación
Pública.

6. Que cuenta con la aceplación presupueslal y con la disponib¡lidad de recurso suficienle para el
pago de! objeto de este contrato, en la partida 25101 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno núm€ro 30209.

7 Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el

ubicado en Calle Miguel de cervantes número 120 delCompleio lndustrial chihuahua, en la
c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. OECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que está constitu¡da como una Sociedad ¡¿lercanfl d€ Responsabilidad L¡nilada con Capital
Variable, conforme a las l6yes mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 28,390 ds
fecha 06 de mayo de 1993, pasada ante la fe del Notario Públ¡co núrnero 103, Lic. Amando Gálvez
Pér€z, con ej€rcicio en el Prirn€r oistnto Registral, en la ciudad de Móxico, cuyo primer testimonio se
encuentra debidarnente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio
correspondi€nt€.

2. Que el C. JESÚS ALBERTO BERNAL LóPEZ, cuenla con la capac¡dad iurídica necssaia para

celebrar este tipo de actos, cono lo demusslra con la Escritura Pública número '128,444 de fecha 12

de abril de 2021, pasada ante la fe del Notario Público núm€ro 125, Javier lsaías Pérez Alma raz, con
alguna.ejercicio en la Ciudad de México, documsnlo que no ha sido revocado n¡ modificado en

3. Oue tiene capacidad jurídicá para obligarse de conformidad con el objsto d€ este instrumenlo;
dispone de la organizac¡ón, exp8rienc¡a y demás elern€ntos lócnicos, económicos y humanos
suficiontes para ello, y que conoce en su integridad el equipo rnaleria de €sto conlrato, para

efeclo los sarvicios.

4. Bajo protosta d6 dec¡r verdad, maniliesta qué no so enorcnlra en ninguno de los supuostos
establec¡dos en los a¡ticulos 29 frdcción Vlll, 50 y m ponúllirno pánafo de la Ley ds Adquis¡ciones,
An€fldamiontos y Servicios delSector Público.

5. Ous ss su d€seo celebrar el presonte contralo y bajo protesla de d€c¡r verdad, manifiesta que s€
encuentra al coniente en el cumplinÍento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en término6 de lo dispussto
por el artlculo 32-D del ffiigo Fiscál de la FedBrac¡ón.

6. Oue su Registro Federal de Contrlbuyentes es SAQ9305l2Ul0.

7. Oue para los efectos del pr€sente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle
Norte número 107, Parque ¡ndustrial Toluca 2000, Toluca Méx¡co.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, vistas las anteriorss daclaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y

acreditan eslar de acuerdo con obligarse, conviniendo en c€lsbrar €l presente Contrato al tenor de las
siguienles:

CLAUSULAS:

PRIiIERA OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡nistrar lo siguionte:
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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Lo anterior conforme a las caraclerísticas, especificaciones, lérminos y cond¡ciones r

el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra '1A210805, así como en
22873031 emitida para tales efeclos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 de! Complejo lndustrial Chihuahua, C.P.31136,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presenle contrato es de $84,579.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) más el 16% conespondiente al lmpuesto al
Valor Agregado por la cantidad de $13,532.64 (TRECE MIL QUIN¡ENTOS TREINTA Y DOS PESOS
64/100 M.N.), dando un total de $98,'t11.64 (NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO ONCE PESOS 64/100
M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
14210865.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones socialos y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que delermine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la

/. I
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# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 POTASSIUM CHLORIDE, ACS REAGENT, 99.0.10.

P39ll-tKG.
1 $2,850.00 $2,850.00

2 PYRIDINE, ACS REAGENT, >=99%. 360570-1L. 1 $4,¡185.00 $4,,185.00
3 POTASSTUM HEXACYANOFERRATE (ilt), REAGENT.

P8'131-500G.
1 $2,168.00 $2,168.00

4 POTASS!UM FERRICYANIDE
702587-50G.

(lll), PowDER, <l&. 1 $949.00 $949.00

5 ALUMINUM |SOPROPOX|DE, 98+%. 220418-100c. 2 $1,040.00 $2.080.00
6 POTASSIUM DICHROMATE BIOXTRA. P2588.250G. 2 $2,079.00 $4,f 58.00
7 SUDAN BLACK B, CERT|F|ED (C.t. 26150). 199664-25c. 1 $2,128.00 $2,128.00
I SODIUM PERCHLORATE, ACS REAGENT, >=98.0%.

410241-2.5KG.

,l $11,574.00 $11,574.00

I SODIUM CHLORIDE ACS REAGENT. S9888.5KG. 1 $4,211.00 $4,2'l r.00
t0 PERCHLORIC ACID 7O%, R,G., REAG. ACS. 30755.

500ML.
1 $4,444.00 $4,444.00

11 PERCHLORIC ACID 70% R.G. REAG.4CS.30755.1L. 1 $6,794.00 $6,794.00
12 SILVER NITRATE, ACS REAGENT, 99+%. 209139.500G. 1 $28.424.00 $28,424.00
13 AMMONIUM DIHIDROGENPHOSPHATE, 98+%. 216003.

500G.
1 $2,290.00 $2,290.00

14 coBALT ([) NITRATE HEXAHYDRATE, REAGENT&.
230375-100G.

2 $1,469.00 $1,469.00

t5 POTASSIUM
207802-100G.

DICHROMATE, 99+%. ACS. REAG&. 1 §2,226.00 $2,226.00

l6 IRON (III) NITRATE NONAHYDRATE, 98+%. 216828-
250G.

2 $1,430.00 $1,€0.00

Subtotal s84.579.00
IVA $f 3.532.64

TOTAL $98,111.64
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CENTRO DE INVESÍIGACIÓN EÑ MA]ERIAIES AVA}¡ZADOS S.C.
1A210386

fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser reüsada y autorizada. El Comprobante Fiscal
D¡g¡tal (CFOI) deb6rá cumplir con los roquisitos f¡scales a enlera satisfacc¡ón de "EL CIMAV".

El pago se efectuará m6diant€ dopósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para tales €f€ctos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garanl¡za, de manera especÍfica y sin reservas que, al momento de
enlregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercializables, libres de cualquier defaclo en []aler¡al
o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡mientos de la Orden de Compra pa.a tal ofecto genorada,

"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEOOR" notificación sobre cualquier delecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condicionss establecidas en la orden do compra 1A210865, origen
del presenle contrato.

"EL PROVEEDOR" acapta que el pago parc¡al o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los servicios
o productos que importan la orde¡ do compra 'tA210865, no conslituirá la aprobación o aceptación de lal
bien o servicio y "EL CIMAV" se reserya el derecho de lnspeccionar los bienes o servicios, incluso
después d€ r€alizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" s€ obliga €xpresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o coslo do
contralac¡ón de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
espec¡ficacionos, dibujos o musslras, o que no sa enviare de acuordo con ol cal€ndar¡o de enlrega de
"EL CIMAV" y que se devolvisre a "EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolvsrá a coslo de "EL
PROVEEDOR" y est€ últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanlo al bien o s€rvicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" 6l rslener el b¡en o servicio rechazado y corregir cualqu¡er defecto o
inconfom¡dad con las esp€ciflcac¡ones, dibujos o muestras. El costo de osta corrscción se negociará
€ntre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte d€ "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

AUINTA. AREA ADMINISIRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE'EL CIMAV", CUANdO ASi

lo estim€ conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sary verificar la realizac¡ón correcta y eficiente
ds los servic¡os objeto dol presente contrato, en tal virlud. "EL CIMAV" destgna como respon de
vigilar el cumplimiento del presenle contrato al Or. lvanov¡ch Estrada Guel, lnvest¡gador flular
atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplmiento al Articulo 84, Sépt¡mo P
de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡

sExTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILAIERAL. 'ElCIMAV" se res€rva el derecho d€ cancelar
de manera unilateral la orden de compra que moüva el presente instrumento, o cualquier parte de la
misma, asl como a revocar unilateralmsnt€ parcial o tolalmento el prosente Contrato, si "EL
PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condicion€s pactadas. Lo anlerior se real¡zárá mediante aviso
por escrito a este último. En el evenlo d€ tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes o serv¡cios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquie¡ aüso de cancelac¡ón bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o
subcontralos dados o hechos en cumpl¡mienlo de esta orden de compra. El ejercicio por parle de "EL
CIMAV" de los derechos ds cancelación reservados en este párrafo, no dará or¡gen a ninguna
responsab¡l¡dad por pale de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el
efecto de desislir a la reclamación de los daños a que de olra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en sste acto "EL PROVEEDOR" a "EL Cl tAV" de cualquisr obligación posterior al momenlo
de la cancelación ya sea tolal o parcial.

sÉPftMA RELACIÓN LABoRAL. "EL PRovEEooR" será el ún¡co responsabl€ del personal que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se reliere €ste Confato, respecto de las obl¡gaciones laborales,
flscales, de seguridad social y civil qus resuli€n, conforme a los artfculos 13 y 15 de la Ley F€deral del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las r€clamaciones qu€ sus trabajadoras presanten en contfa

4

4 de7

w

ñ

l9lll/2021 ll:16 a. m.



Firefox

CE',ITRO D€ INVES]IGACIÓII EN MAIERIALES AVAXZADOS S,C.
14210865

de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturalsza del conllicto, por lo que en n¡ngún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier r€clamación
que con mot¡vo del presente Contrato prel€ndiere su perso¡al, pagando en todo caso los gastos y
preEtaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviore conoc¡m¡ento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
€stuvi€re d€morando o amenazarG con demorar el desemp€ño oportuno d€l presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo loda la informac¡ón relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar. tolal o parcialmente, los derechos y obl¡gaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los d€rechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL CIMAY'.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable por
cualquier relraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fonuito o fuerza mayor, €n la
inteligencja de que, una v€z superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto
del presente Contrato, si asi lo maniflesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAo INTELECTUAL Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con'EL CIMAV", a responder persona¡ e ilimitadamonte de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terc€ros, sicon motivo de la pre6tación de los servicios
contralados viola derechos de aulor, patenles y/o marcas registradas, d€ tercaros u otro derecho
inherontss a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rlud, "EL PROVEEoOR" man¡f¡esta en €ste acto bajo
protesla de decir verdad, no enconfarss €n ninguno d€ los supuostos d€ infracc¡ón adm¡nistrat¡va y/o
del¡to, establoc¡dos en la Ley Foderal de Dergchos de Autor y la Ley Federal de Protscc¡ón a la Prop
lndustrial

Si c-omo consecuencia de lo ant€rior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporc¡onando
debidamente los sorvicios, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contralo mediante simple aviso
por escrilo, además de reclamar el pago por los daños y p€rju¡c¡os cáusados.

OÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIOAD. La anformación derivada del presente contrato será
propiodad do "EL ClilAv", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni rsproduc¡la sin
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromel€ a no divulgar bao ninguna
circunstancia y s¡n previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especificaciones, fórmulas
e ¡nformación sobre manutactura ya que estos datos son propiodad de "EL CIMAV'.

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CllrlAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR" por
atraso o incumplimiento de las fechas programadas d6 entrega de 106 bien€s o in¡cio o term¡nac¡ón d€ los
servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a qu6 se rofiere la cláusula segunda dol presente
instrumenlo, por cada dfa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servic¡os o prestados
en Ios térm¡nos ostablec¡dos on la ord6n d6 compra 14210865.

oÉclMA TERCERA. REsclslóN. "LAs PARTES" @nvienen que "EL clMAv" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno dergcho y sin necesidad de
declaración judicial, cxJando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gaciones a su cargo, para lo
cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por €scrito a "EL PRovEEOoR", las
causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (c¡nco)
días hábiles siguienles a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho conesponda
y, €n su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una vsz concluido ol referido plazo, "EL
CIMAV" emitirá la resolución que corresponda denlro de los 15 (quince) dias hábil€s siguientes a la lecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación ant€s menc¡onada, declarando ¡a rescisión o bien
olorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones, en
el entendido que la r€solución seÉ emitida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su dorecho conesponda. "LAS PARTES" convienen expresarnente y por mutuo
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acuerdo que la referida resolución no admit¡rá el ejorcicio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL clMAV" inicie el proceso de rescis¡ón administrativa de este contrato soni

a) Si "EL PRoVEEOOR" no ejeculare oportuna y eficazmonte la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARIES".

b) Si suspendier€ injustiñcadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enaien¿re, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de "EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil sn cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquior causa imputabls a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimienlo, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumenlo.

DÉclMA CUARTA. PRocEolMlENTo DE REsClSlóN. El proc€d¡miento ds rescisión se llevará a cabo
conforme al artfculo 54 de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Sorvic¡os d€l Sector Público.

DÉCIMA AUINTA VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONfRATO. La vigenc¡a del pr€sente Contrato será

a partir de su f¡rma y hasta la ontrega total de Ios bi6nes, acordándose por "LAS PARTES" 25
(veinticinco) dlas naturales poslsriores a la f¡rma del pressnte instrumento, s¡n p€riuicio de su posible

terminac¡ón anticipada,6n los términos establecidos en su clausulado. Si term¡nada la vigenc¡a de esle
Contrato "EL CIMA\/'tuviera la necesidad de seguir adqu¡riendo bienes de "EL PROVEEDOR", s€

requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente quB €l presente contrato podrá ser pronogado para el

cumplimiento de las obl¡gaciones c!nlractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", qu€ impidan 6l

cumplimienlo de las obligaciones sn el plazo establecido:
c) lniciado €l procedimionto de r€scis¡ón admin¡shat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasioñar algún daño o afectación a las funciones quo lisns Bncomendadas.

Será requisilo para el otorga m¡ento de la prórroga para elcumplimiento de las obligac¡onss derivadas do
este contrato, que "EL PROVEEOOR " solicite por escr¡to a "EL CIMAy' la prórroga correspondiente
dentro de los l5 (quince) dlas naturale s anleriores a la fecha sn que deb€rá cumplirse con la obligación,
para lo cual, "EL ClMAv" ¡nformara por €scrito a "EL PROVEEDoR" dentro de los 5 (cinco) dlas
naturales sigu¡entes a la fecha en qus haya recibido la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" n

de
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"EL PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar la f€cha o plazo para el cumplim¡ento
obligac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEOOR" no oblenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a €ste
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIóN ANTICIPAoA. La dependencia o enlidad podrá dar pof terminados
anlicipadamente los contratos cuando concurran razonss de interés general, o b¡sn, cuando por causas
justificadas se €xtinga la necesidad de requerir Ios bienes o servicios or¡ginalmente contratados, y se
demuestre que da conlinuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún daño
o perju¡cio al Estado, o se determins la nulidad de los actos que di€ron origen al conlralo, con motivo de
la resolución de una inconformidad o ¡ntgrvención de ofic¡o em¡tida por la Secretaria de la Función Pública.

En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gasto§ no
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen directam€nt€ con el contrato corespondi€nte.

DÉctMA SEPIMA. MoolFlcAcloNES. 'LAS PARIES" podrán, en el momento que lo deseon,
modificar, por escrjto, los términos y condic¡ones establecidos en el presente instrumenlo o en su anexo,
previo consentimiento de 106 contratantes, d€biéndose agregar a este Contrato, como pade inlegrante del
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

mod¡f¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio conespondienle dentro
los 5 (cinco) dfas naturales siguientes a la fecha en que'EL CIMAV" haya hecho del conocimiento

6

tl/

l9llll2¡2l ll:l6a n'l

\e\
ñ-\R\v\

6de7



Firefox about:blank

cENrRo oE tNvEsTlGActóit EN t.tarERlALEs AvANzADos s.c.
1A210865

DECIMA ocTAVA. ANTICIPO. !19 se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servicios objeto
del presente instrumento.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituyo ol acuerdo
fntegro entre'LAS PARTES" en r€lación con su objeto y deia sin efecto cualquier otra negociación,
obligac¡ón o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o €scrita, ofectuada con anterioridad a la fecha en
que se frrme sl misrno.

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIóN OE CONTROVERSIAS, DISIINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIóN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARIES" CONV|ENEN qUE, EN

el caso de exisür controvers¡as técn¡cas o adminishalivas con el objeto y cumpl¡miento del presente
contrato, estas s€rán resueltas clnjuntarnents por "EL CllrlAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
€xistir acuerdo al respocto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV", obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a
subsanar cualquier def¡c¡encia en un plazo no mayor a l0 (d¡ez) dlas naturales sigu¡entes a la f€cha en
que reciba la ind¡cación por parle de "EL CIMAV"

vtcÉsrMA PRtMERA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" ss obligan a
sujetarse eslrictament€ para la adquisición y entrega ds los bi€nes obieto de este conkato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su r€glamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Cód¡go
Federal de Proced¡m¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamenlo, y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

vlcÉslMA sEGUNDA. JURlsDlcclóN. Para la inlerpretación y cumplimiento del presente Conlrato, asi
como para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Federales con residencja en la ciudad de Chihuahua. Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domici¡¡o pros€nle o futuro pudi€ra corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO OEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESION COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIOAD TOS, EN SIEIE FOJAS ÚILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE C DE NOVIEMBRE 202I,

EL PROVEEDOR "

M FUERTE BERNAL LÓPEZ
MANDATARIA LEGAL PRESENTANTE LEGAL

6*t /
R. IVANOVICH ESTRAOA GUEL

RESPONSABLE OE ADMINISTRAR Y VERIFICAR
EL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO

RN4SADO JURíDICO
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